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E 
l Miércoles de Ceniza es el día 

penitencial por excelencia y ha 

calado hondamente en nuestro 

pueblo cristiano indicándonos el 

comienzo de la Santa Cuaresma para moti-

varnos a vivir con gran intensidad espiritual 

este momento privilegiado de acercarnos al 

Señor.  Es el tiempo para tomar conciencia 

de todo aquello que nos impide avanzar en 

la amistad con Dios y tomar la firme deci-

sión de arrancar todos esos obstáculos de 

nuestro corazón. La Cuaresma, por tanto, 

se concreta en un camino de preparación 

espiritual más intenso en el que la Liturgia 

nos propone tres prácticas penitenciales a 

las que la tradición bíblica cristiana confiere 

un gran valor  −la oración, el ayuno y la 

limosna− con el fin de disponernos a cele-

brar mejor la Pascua, el paso inconmensura-

ble y misericordioso del Señor por nuestra 

vida.  

 El ayuno, que es uno de los medios que 

la Iglesia nos recomienda para vivir bien la 

Cuaresma, nos recuerda los cuarenta días 

de ayuno que el Señor vivió en el desierto 

antes de emprender su misión pública. Jesús 

orando y ayunando se preparó para su mi-

sión, cuyo inicio fue un duro enfrentamien-

to con el tentador. Tampoco a nosotros 

nos faltan tentaciones cuando cumplimos y 

desarrollamos nuestra misión de cristianos 

comprometidos con el anuncio del Reino 

de Dios, cuando llevamos a los demás la 

esperanza que no defrauda, cuando presen-

tamos al que es la Verdad y la auténtica 

Vida.  

 Podemos preguntarnos qué valor y qué 

sentido tiene para nosotros, los cristianos, 

privarnos de algo que en sí mismo sería 

bueno y útil para nuestro sustento. Las Sa-

gradas Escrituras y toda la tradición cristia-

na enseñan que el ayuno es una herra-

mienta eficaz para evitar el pecado y 

todo lo que induce a él, y por esto en la 

historia de la salvación encontramos en más 

de una ocasión la invitación a ayunar. En las 

primeras páginas de la Sagrada Escritura el 

Señor impone al ser humano que se absten-

ga de consumir el fruto prohibido ya que Él 

es buen conocedor de la condición humana 

y de que el pecado y sus consecuencias nos 

oprimen a todos por lo que el ayuno se nos 

ofrece como un medio realmente saludable 

para recuperar la amistad con el Señor. Si 

bien, es en el Nuevo Testamento donde 

Jesús indica la razón profunda del ayuno, 

estigmatizando la actitud de los fariseos, 

que observaban escrupulosamente las pres-

cripciones que imponía la ley, pero su cora-

zón estaba lejos de Dios. El verdadero 

ayuno, repite en otra ocasión el divino 

Maestro, consiste más bien en cumplir la 

voluntad del Padre celestial. 

 El ayuno, por tanto, ha estado siempre 

presente en la vida de la Iglesia, desde las 

primeras comunidades hasta los santos más 

actuales. Es curioso observar cómo en 

nuestra sociedad parece que la práctica del 

ayuno ha perdido su valor espiritual y se 

utiliza más bien con el fin de cuidar el cuer-

po y buscar los engañosos cánones de la 

belleza. Se promueve una cultura individua-

lista centrada exclusivamente en el bienes-

tar personal sin referencia alguna a los her-

manos que nos rodean y evitando de esta 

forma el que podamos valorar la llamada a 

vivir para Cristo “que me amó y se entregó 

por mí” y a vivir para los hermanos. El 

Mensaje del Consiliario 

Ayuno, oración y limosna 
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ayuno, por tanto, puede ayudarnos a mortifi-

car nuestro egoísmo y abrir el corazón al 

amor de Dios y del prójimo, primer y sumo 

mandamiento de la nueva ley y compendio 

de todo el Evangelio. 

Junto al ayuno, que nos ayuda enormemente 

a tomar conciencia de la situación de necesi-

dad en la que viven muchos de nuestros 

hermanos, la Iglesia nos presenta la limosna 

que perdona multitud de pecados (Ecl. 3, 30) 

y nos hace valorar la situación real en que se 

encuentra nuestro prójimo. Ayunar por vo-

luntad propia nos ayuda a cultivar el estilo 

del Buen Samaritano, que se inclina y soco-

rre al hermano que sufre y nos predispone 

para poder paliar las necesidades de los de-

más compartiendo cuanto somos y tenemos. 

Al escoger libremente socorrer y auxiliar 

con nuestros bienes a los demás y, de esta 

forma, privarnos de algo para ayudarles, de-

mostramos concretamente que el prójimo 

que pasa dificultades no nos es extraño. Es 

más, el prójimo es considerado nuestro her-

mano y tratado como tal, con la dignidad 

que le corresponde por ser imagen y seme-

janza de Dios.  

La limosna tiene que ir más allá de dar unas 

cuantas monedas a un pobre, debe concre-

tarse en prestar ayuda a quien la necesita, 

enseñar al que no sabe, dar buen consejo al 

que nos lo pide, compartir alegrías, u ofre-

cer nuestro perdón a quien nos ha ofendido. 

La limosna es esa disponibilidad a compartir 

todo. La prontitud a darse a sí mismos com-

porta una actitud de apertura y caridad hacia 

el prójimo. La limosna no debe ser única-

mente un aporte de lo que nos sobra sino 

un verdadero acto de amor hecho con el 

corazón, un compartir que nos mueve a 

descubrir que todo viene de Dios como 

don. Por tanto, nosotros como buenos ad-

ministradores debemos dar fruto abundante 

y hacerlo llegar a todos. Toda nuestra vida 

debe convertirse en una dádiva de amor en 

imitación a Cristo.  

Si la limosna era apertura al otro, la oración 

es apertura a Dios. Sin oración, tanto el 

ayuno como la limosna no se sostendrían. En 

la oración, Dios va cambiando nuestro cora-

zón, lo hace más limpio, más comprensivo, 

más generoso…  Va transformando nuestras 

actitudes negativas y creando en nosotros 

todas las potencialidades capaces de crear 

en nosotros un corazón nuevo y lleno de 

caridad. La oración es generadora de amor y 

nos induce a la conversión interior. A la par, 

es vigorosa promotora de la acción, es decir, 

nos conduce a realizar de forma creativa 

multitud de obras buenas por Dios y por el 

prójimo. En la oración recobramos la fuerza 

interior que necesitamos para salir victorio-

sos de las asechanzas y tentaciones del mun-

do y del demonio. La oración, unida al 

ayuno, representa una práctica ascética im-

portante, un arma espiritual para luchar con-

tra cualquier posible apego desordenado a 

nosotros mismos. 

Privarnos por voluntad propia del placer del 

alimento y de otros bienes materiales, ayuda 

al discípulo de Cristo a controlar los apeti-

tos de la naturaleza debilitada por el pecado 

original, cuyos efectos negativos afectan a 

toda la personalidad humana y colabora para 

entrar desapegado en la comunión íntima 

con Dios.  

El ayuno, la oración y la limosna, medios que 

la Iglesia nos propone para vivir la Cuaresma 

en su justa dimensión, tienen como último 

fin ayudarnos a cada uno de nosotros a ha-

cer unión total de uno mismo a Dios. Ojalá 

que cada uno de nosotros descubramos el 

gran valor de aquello a lo que nos invita la 

Cuaresma que supone alejarnos de todo lo 

que distrae nuestro espíritu y, al mismo 

tiempo, intensificar lo que alimenta y satisfa-

ce el alma y la abre al amor de Dios y del 

prójimo. 

Domingo MORENO RAMÍREZ 

Párroco-Rector de San Pedro y 

Consiliario de la Hermandad 
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Q 
ueridos hermanos y herma-

nas: quisiera trasmitiros, en 

primer lugar, un sentimiento 

de alegría y orgullo que sien-

to, cuando constato que en estos mo-

mentos tan difíciles y complejos para 

nuestra sociedad, una vez más, las Her-

mandades y Cofradías estamos al lado 

del que más lo necesita. Hemos llegado 

a lugares y hogares donde ni siquiera las 

instituciones públicas y privadas han po-

dido llegar. Somos, junto a otros colec-

tivos de la Iglesia, el primer lugar adon-

de muchas personas acuden para inten-

tar paliar sus necesidades primarias. 

Hermandades y cofradías hemos recogi-

do y repartido alimentos, material esco-

lar, juguetes, acogido a colectivos vulne-

rables, acompañado a personas mayores 

que se encuentran solas… La actividad 

de la obra social de la Hermandad 

ha crecido en este año, pero gracias 

a tu ayuda y colaboración no se ha visto 

mermada en ningún momento. 

En segundo lugar, me quiero 

referir al aspecto patrimonial de la Her-

mandad. En estos días de Cuaresma ten-

dremos finalizada la reforma y restau-

ración del paso de palio de Nuestra 

Señora de las Lágrimas en su 

Desamparo. Un proyecto de gran en-

vergadura con el que  se pretende ar-

monizar las proporciones del paso de 

palio logrando con ello un mayor realce 

de la imagen de Nuestra Señora. Ha 

sido una ardua tarea la que han llevado a 

cabo cinco talleres en estos últimos me-

ses, coordinados de manera ejemplar 

por Mayordomía.  

Los actos de culto y la estación 

de penitencia son el tercer pilar que 

sostiene la vida de la Hermandad. La 

Cofradía ha sido reconocida en los pre-

mios «Gota a Gota de Pasión» de la 

Semana Santa 2022 con el galardón «a 

la Estación de penitencia». 

 Dicho galardón se otorga «a la 

cofradía que en esta Semana Santa 

se ha caracterizado por la compos-

tura de sus hermanos, la formación 

armoniosa del cortejo, y su estéti-

ca general en la calle». Con ello se 

quiere reconocer la organización de la 

procesión, la formalidad de los compo-

nentes del cortejo, el cumplimiento de 

los horarios y el testimonio de la fe y la 

historia de la Misericordia en su compa-

recencia procesional del Miércoles San-

to de 2022. 

Iniciamos este 2023 donde se 

cumplen 350 años de la fundación de 

la Hermandad de los Santos Márti-

res. En concreto, el 17 de febrero es la 

fecha que marca esta fundación. Los 

Santos Mártires de Córdoba son un 

ejemplo para los cristianos de nuestro 

tiempo. Como cotitulares de nuestra 

Hermandad, se programarán para este 

año actos cultuales y culturales para 

acrecentar y realzar su testimonio de fe 

de los que puntualmente enviaremos 

información. Os animo a todos a partici-

par en estos actos y todos los de Cua-

resma que ya tenemos próxima, ya que 

tu presencia en los mismos los engran-

dece y les da verdadero sentido. 
José Manuel MAQUEDA ESTEPA 

Hermano Mayor 

Mensaje del Hermano Mayor 

Caridad, patrimonio y culto 
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Hermanos fallecidos en 2022 
En 2022 han sido llamados al Padre de la Misericordia nuestros hermanos 

Inmaculada López Ruiz, Carlos Reyes García, Rafael Lora Cadenas 

de Llano y Manuel López Castro. 

  Estamos seguros de que el Santísimo Cristo de la Misericordia, y Nuestra 

Señora de las Lágrimas en su Desamparo, con la intercesión de los Santos 

Mártires, los han acogido en la Gloria Eterna. DESCANSEN EN PAZ. 

Efemérides importantes 
En 2023 se cumple una importante efe-

méride en nuestra Hermandad. El 17 

de febrero de 1673, el obispo de 

Córdoba, Francisco Diego Alarcón y Co-

varrubias, aprobaba las reglas fundacio-

nales de la COFRADÍA 

DE LOS SANTOS 

MÁRTIRES DE SAN 

PEDRO DE CÓR-

DOBA. Esta Her-

mandad se fusionaría 

en 1742 con la del 

S A N T Í S I M O 

SACRAMENTO 

de la misma Parro-

quia y, a su vez, con 

la del SANTÍSIMO 

CRISTO DE LA 

MISERICORDIA Y 

NUESTRA SEÑORA 

DE LAS LÁGRIMAS 

EN SU DESAMPA-

RO en 2000. Este 

año, pues, una parte 

de nuestra corporación cumple 350 años. 

 Para conmemorarlo, se celebrará el 17 

de febrero una función solemne en nuestra 

Capilla del Sagrario y de los Santos Mártires, 

que servirá de apertura del año. Los ac-

tos principales, en cuya organización se 

está trabajando, tendrán lugar en noviem-

bre, y de ellos se informará puntualmente 

a los hermanos. 

 Dentro de sólo 

dos años, en 2025, se 

celebrará otras dos 

efemérides muy impor-

tantes: por un lado, se 

cumplirán los 450 

años del hallazgo 

de las Reliquias 

de los Santos 

Mártires en la hoy 

Basílica de San Pedro. 

También se está ya 

pensando en ese año, 

en el que se celebrarán 

asimismo una serie de actos 

y se solicitará la conce-

sión de Año Jubilar. 

 Del  mismo 

modo, en 2025 se 

cumplirán 75 años de la incorporación a la 

Hermandad de la Misericordia de la sagrada 

imagen de Nuestra Señora de las Lágri-

mas en su Desamparo. 
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Hermanos incorporados a la Hermandad 
después de la Fiesta de Regla de 2022 

Los hermanos incluidos en la presente relación podrán recibir, si así lo desean y lo 

solicitan, la imposición de la medalla de la Hermandad en la Fiesta de Regla del pró-

ximo 26 de febrero de 2023. 

PAULA MOLINA CABRERA  

MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA  

SOFÍA MORAL RODRÍGUEZ  

PAULA MORAL RODRÍGUEZ  

BLANCA MORAL RODRÍGUEZ  

BLANCA BOCIO MANSILLA  

ANA DE LEÓN COLLANTES  

MIGUEL ÁNGEL ARANDA MOYA  

IRENE GALLARDO RUIZ  

EDUARDO CUESTA GÓMEZ  

MARÍA DEL PILAR CUESTA GÓMEZ  

MARÍA JIMÉNEZ BELLAS  

ENRIQUE ARANCIBIA GARRIDO  

IGNACIO DE LA ROSA AYUSO  

ÁNGEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

ANA GARRIDO GIMÉNEZ  

ALEJANDRA BERNA CUARESMA  

NICOLAS PARRAS LOPEZ  

IRIA LLAMAS SÁNCHEZ  

ANDRÉS VALVERDE BENITEZ  

MARIA VALVERDE BENITEZ  

NURIA CRUZ MARÍN  

JUAN PABLO GOMEZ-PUIG GRECEAN  

ANA MARÍA GARCÍA DELGADO  

ALEJANDRA AYUSO ALONSO-VILLAL  

MARÍA ISABEL GARCÍA RICO  

IRENE PALMA MADUEÑO 

Para ello, deberán ponerlo en comunicación del secretario (Tomás Rafael Mora) o 

del vicesecretario (Jesús Reina) durante los días del Quinario al Santísimo Cristo de 

la Misericordia (de miércoles 22 a sábado 25 de febrero). 

 También podrán enviar un correo electrónico a cualquiera de estas dos direccio-

nes: 

 hermandadmisericordiacordoba@gmail.com  

tomasrmoramellado@gmail.com.  

 De esta forma, serán inscritos en la lista de quienes van a recibir la imposición e 

informados sobre cómo poder adquirir su medalla. 

 Los hermanos incluidos en la presente relación podrán recibir, si lo desean, la 

imposición de la medalla de la Hermandad en la fiesta de regla del día 6 de marzo. 

Para ello deberán adquirir dicha medalla y comunicarlo al Secretario de la 

Hermandad antes del día citado. 
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Ensayos de costaleros 
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Según lo establecido en el artículo 20 de los vigentes Estatutos, 

se convoca a todos los hermanos a CABILDO GENERAL 

ORDINARIO, que se celebrará el próximo día 1 de marzo 

de 2023 (miércoles) a las 19:45 horas en la Casa de Her-

mandad (Plaza de San Pedro, 23) en primera convocatoria, 

y media hora más tarde en segunda convocatoria (art. 21.1.2), 

según el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del Acta del Cabildo anterior y aprobación si pro-

cede. 

2. Lectura de la Memoria del Ejercicio 2022 y aprobación si 

procede. 

3. Exposición del Estado de cuentas del ejercicio 2022 y 

del presupuesto 2023 y aprobación si procede. 

4. Información del Hermano Mayor. 

5. Ruegos y preguntas. 

 Se encuentran a disposición de todos los hermanos desde esta 

fecha los libros oficiales de Actas y Cuentas de la Hermandad, 

que podrán consultar los miércoles después de la misa de 19:30, 

o contactando con el Hermano Mayor, el Tesorero o el Secreta-

rio. 

 Se recuerda a todos los hermanos que según el art. 5 de la 

normativa complementaria al Estatuto Marco para Hermandades 

y Cofradías, tendrán derecho de voto todos los hermanos 

que ostenten la mayoría de edad civil (18 años) y un año 

de antigüedad en la Hermandad. 

 

Córdoba, a 31 de enero de 2023 

El Hermano Mayor 

El Secretario 
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FECHAS PRINCIPALES EN LA HISTORIA DEL PASO DE PALIO 

 

1950. Sale por primera vez, con varales de madera, respiraderos plateados de Jenaro 

Álvarez de Miguel y bordados en oro de las adoratrices sólo en el frontal y la trasera del 

palio. 

1958. Se estrenan los varales dorados de los talleres de La Milagrosa. 

1959. Las adoratrices terminan los bordados (manto, techo, bambalinas y faldones). Se 

doran los respiraderos. 

1978. Se modifican las dimensiones (el paso queda más ancho, más corto y más bajo). Se 

tallan las cresterías inferiores de los respiraderos. Estreno de la parihuela metálica. 

1982. Estreno de los actuales candelabros de cola. 

1993. Estreno de los varales actuales (Hermanos Lama, Córdoba). 

1996. Estreno de la candelería (Talleres Villarreal, Camas). 

2006. Restauración, dorado y estofado de los respiraderos (Ángelmaría Varo, Córdoba). 

2007. Restauración, pasado a nuevo terciopelo y enriquecimiento de los bordados de los 

faldones (Taller de Bordado en Oro Juan Rosén, Málaga). 

2021. Restauración y pasado a nuevo terciopelo de los bordados del manto (Taller de 

Bordado en Oro Juan Rosén, Málaga). 

El ajuar de Nuestra Señora de las Lágrimas en su Desamparo contará, a partir de  

esta Cuaresma, con una nueva saya bordada en oro sobre tejido blanco. El di-

seño, obra póstuma del malagueño Eloy Téllez Carrión, presenta un dibujo asi-

métrico, y ofrecerá gran variedad de técnicas y tipos de bordado. La ejecu-

ción ha sido realizada por el taller malagueño de Bordados en Oro Juan Rosén, 

S.C., que ya restauró en 2021 el manto procesional y este año el palio, las bambali-

nas y los faldones de nuestra titular mariana. 

 La idea de llevar a cabo este proyecto surgió en octubre de 2021 y se debe a una 

iniciativa del vestidor y las camaristas de la sagrada imagen de Nuestra Señora de 

las Lágrimas en su Desamparo, que para ponerlo en marcha abrieron la cuenta ban-

caria ES7802370210309172470142, en la que se pueden hacer aportaciones es-

pecíficas para este fin; también crearon y distribuyeron unas huchas en forma de 

nazareno de la Misericordia para que las personas que deseasen colaborar las distri-

buyesen y recogiesen aportaciones en metálico. 

 Al igual que se hizo con la restauración del manto y con la del paso de palio, los 

nombres de los donantes que lo deseen irán en un documento que se introducirá 

en la saya. 

Nueva saya bordada en oro para Nuestra 
Señora de las Lágrimas en su Desamparo 
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La reforma del paso de palio 
El próximo Miércoles Santo, nuestra 

Hermandad presentará un estreno que 

hemos estado esperando casi dos años. 

Se trata de la reforma, restauración y 

modificación de las proporciones del 

paso de palio de Nuestra Señora de las 

Lágrimas en su Desamparo. 

 Dicho proyecto, que fue aprobado 

en Cabildo General el 30 de junio de 

2021, pretendía fundamentalmente ar-

monizar las proporciones del paso para 

lograr un mayor realce de la imagen de 

Nuestra Señora de las Lágrimas en su 

Desamparo. 

 El diseño que se presentó fue el re-

sultado de un largo proceso de estudio, 

documentación y pruebas realizadas 

durante los dos últimos años bajo la 

dirección del mayordomo de la Her-

mandad, N.H.D. Luis de Torres Navajas. 

 El paso de palio mantendrá la inmen-

sa mayoría de los componentes actua-

les, por lo que se conservará -y ha sido 

el principal objetivo- el sello personal y 

la esencia estética del conjunto. 

 El proceso, en el que han trabajado 

talleres de carpintería, talla, dorado, 

orfebrería y bordados, incluye como 

labores más destacadas las siguientes: 

• Construcción de una nueva pa-

rihuela y un nuevo bastidor del 

techo de palio, por el taller de 

ebanistería religiosa de Manuel 

Torres, de La Rambla. 

• Reforma de los respiraderos , con 

diseño de Miguel Ortiz y realiza-

ción del Taller Ortiz-Jurado. 

• Dorado y estofado de las nuevas 

piezas de los respiraderos en oro 

fino, a cargo del taller de dorado 

de Enrique Castellanos, de Sevilla. 

• Prolongación de los varales, dora-

El taller de 

bordado de 

Juan Rosén, de 

Málaga, en 

pleno trabajo 

sobre el palio 

de Nuestra 

Señora de las 

Lágrimas en su 

Desamparo. 
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Los cambios más visibles en el paso de palio serán los siguientes: 

• El paso será en conjunto levemente más ancho y un poco más bajo, pero al 

ser la mesa más baja y los varales más altos, el resultado dará la impresión 

de ser más esbelto. 

• La longitud del paso se reduce a la justa medida (perderá 60 centímetros y 

una trabajadera) que marcan los bordados del frontal del palio y de las 

bambalinas laterales. 

• La imagen de la Virgen irá un poco más elevada, con lo que el manto 

adoptará una mayor pendiente y mejorará el replanteo de la candelería, al 

no tener que ocupar tanto espacio ni estar la Virgen tan atrás. 

• El paso mantendrá la personalidad y sello peculiar que le proporcionan la 

original combinación de elementos dorados en orfebrería y madera y el 

terciopelo malva bordado en oro. 

do de los nuevos elementos y ajus-

te de medidas de las cresterías 

metálicas del techo de palio, por 

Creaciones Soriano, de Córdoba. 

• Pasado a nuevo terciopelo y res-

tauración de los bordados de bam-

balinas y techo de palio adaptados 

a las nuevas dimensiones; nuevos 

flecos de bellota y cordones con 

borlas; adaptación de medidas de 

los faldones. Todo ello por el ta-

ller de bordado en oro Juan Ro-

sén, de Málaga. 
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Ya en la recta final de la reforma del paso de palio de 

Nuestra Señora de las Lágrimas en su Desamparo, los 

hermanos de la Misericordia tenemos el deber de con-

tribuir económicamente al proyecto. 

 Recordemos que la Hermandad es de todos, y que 

su patrimonio también lo es. 

Todo el patrimonio artístico que custodiamos es el 

resultado de la colaboración de muchas personas y 

familias, pertenecientes o no a la Hermandad, que des-

de la fundación de la misma han contribuido generosa-

mente ofreciendo a nuestros Sagrados Titulares sus 

donativos. 

 Hace dos años, la respuesta de los hermanos a la 

restauración del manto de Nuestra Señora de las Lágri-

mas en su Desamparo fue maravillosa, llena de genero-

sidad, y permitió cubrir un tercio del presupuesto asig-

nado al proyecto. Con ese precedente, no dudamos de 

que la respuesta de los cofrades de la Misericordia tam-

bién será espléndida esta vez. Como se hizo en 

2021, los nombres de las personas y familias que 

hagan sus aportaciones (no así la cantidad dona-

da) figurará en un documento sellado que se 

incluirá dentro del techo del palio, para que quede 

constancia en una futura restauración. 

 Los donativos se pueden hacer mediante transferencia bancaria única o periódica, a la 

cuenta de la Hermandad: 

IBAN ES1202370210309154814808. 

 También se podrá colaborar a través de Bizum (código 38070). 

 Una vez hecho el donativo, tanto por transferencia como por Bizum, se podrá solicitar a 

la Hermandad la emisión de un recibo con cargo a la cuenta de los donativos. En la solicitud 

deberá constar el nombre del donante y el importe de su ingreso. El correo electrónico de 

la Hermandad es: 

hermandadmisericordiacordoba@gmail.com 

INFORMACIÓN FISCAL 

Los donativos realizados a la Hermandad de la Misericordia y de los Santos Mártires tienen ventajas fiscales. Para ello -

obviamente- es imprescindible conocer los datos del donante (sea o no miembro de la Hermandad), que se enviará 

telemáticamente a la Agencia Tributaria. Dichos datos son requeridos en la página que se abre con el botón mora-

do situado en la parte superior de la subpágina de donativos. Si se hacen mediante transferencia ordinaria o Bizum, es 

conveniente remitir al correo electrónico de la Hermandad los datos del donante (nombre, NIF, importe y fecha de la 

donación), para enviar dichos datos a la Agencia Tributaria. 

 En las aportaciones a la Hermandad, no debemos olvidar el tratamiento fiscal de estos donativos realizados a 

entidades en la Ley 49/20002. De acuerdo con esta regulación, la persona que realiza el donativo tendrá derecho a 

aplicar, en su declaración del IRPF, una deducción del 75% hasta los 150 primeros euros donados y, a partir de ese 

importe, el 30%. Es decir, una donación de 100 € reduciría en 75 € en la base imponible de la cuota de IRPF. 

Colabora en la reforma del paso de palio 

https://cms.e.jimdo.com/app/s4606e4d674ddd9d0/p7fa89363d0faaa6b/
https://cms.e.jimdo.com/app/s4606e4d674ddd9d0/p7fa89363d0faaa6b/
https://cms.e.jimdo.com/app/s4606e4d674ddd9d0/p7fa89363d0faaa6b/
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En este año 2023, cumplen su vigesimoquinto aniversario en la nómina de la Her-

mandad los siguientes hermanos: 

Fecha alta Nombre y apellidos 

01/02/1998  MIGUEL ANGEL ROMERO JURADO 

23/02/1998  FRANCISCO RAFAEL COCA MARZO 

06/03/1998  CARMEN ELVIRA MADERO VERA 

12/03/1998  MANUEL SÁNCHEZ DE MEDINA ESCRIBANO 

12/03/1998  ROSARIO HIDALGO GARCÍA 

16/03/1998  DANIEL JURADO RUIZ 

16/03/1998  LAURA ALBALÁ ARAGÓN 

16/03/1998  GUILLERMO ADARVE ALBALÁ 

19/03/1998  LEOPOLDO CUESTA BARBERA 

13/05/1998  MARTA MADRID NAZ 

 Por este motivo, la Hermandad quiere homenajearlos entregándoles una insig-

nia-pasador para su medalla y el correspondiente diploma conmemorativo, 

como símbolo de su compromiso con esta Hermandad adquirido en su día.  

 El acto de entrega lugar el próximo Domingo de Pasión, 26 de marzo, al 

término de la misa parroquial y será seguido del solemne traslado de la imagen de 

Nuestra Señora de las Lágrimas en su Desamparo a su paso procesional. 

 Se invita de manera especial a estos hermanos que reciban el pasador a portar a 

Nuestra Señora sobre sus hombros. 

Hermanos “de plata” 

SE RUEGA VESTIR TRAJE Y CORBATA O VESTIDO OSCURO Y 

MEDALLA DE LA HERMANDAD PARA ASISTIR A ESTE ACTO 
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Hermanos «de oro y diamante» 
Al igual que con los «hermanos de plata», la Hermandad homenajeará a aque-

llos que celebran su 50 aniversario en la nómina de hermanos en 2023. Estos 

hermanos son: 

Fecha de alta Nombre y apellidos 

01/01/1973  SALVADOR PÉREZ TIERNO 

01/01/1973  ÁLVARO PINEDA LUCENA 

 Estos hermanos recibirán el próximo Viernes de Dolores (31 de mar-

zo), en la oración de los Hermanos veteranos ante el Santísimo Cristo de la 

Misericordia, su medalla conmemorativa. 

 

 Por su parte, el Miércoles Santo (5 de abril), a las 12.00 del mediodía, 

se rendirá homenaje a N.H.D. FRANCISCO PEDREGOSA CASTI-

LLO (fecha de alta: 04/04/1948), al cumplir 75 años como Hermano de la 

Misericordia. 

SE RUEGA VESTIR TRAJE Y CORBATA O VESTIDO OSCURO Y 

MEDALLA DE LA HERMANDAD PARA ASISTIR A ESTOS ACTOS 



 -21- 

 



-22- 

 

Confección de hábitos de nazareno 
Rogamos a las personas que deseen realizar su hábito nazareno de cara a la Estación de Pe-

nitencia de 2023, que inicien lo antes posible el contacto con nuestra modista lo antes posi-

ble para evitar aglomeraciones en los trabajos. 

Modista: Magdalena Manchado, C/ Muñices 33, casa 4, teléfono 667329288 

Se recuerda que la hermandad no proporciona hábitos nazarenos. 

 

LISTADO DE PRECIOS 

HÁBITOS DE NAZARENO AÑO 2023 

Hábito completo de adulto con capa: 130 € 

Hábito completo de adulto sin capa: 85 € 

Habito completo de niño (nazareno): 70 € 

Hábito completo de niño (esclavina): 55 € 

Nota: Los hábitos completos de nazareno incluyen el escudo del cubrerrostro 

 

PIEZAS SUELTAS 

Túnica Adulto: 45 € - Cubrerrostro: 20 € - Fajín: 15 € - Capa: 50 € 

Esclavina: 15 € - Escudo cubrerrostro: 15 € - Escudo de capa: 20 € 

 

Nota importante: Los trabajos se abonarán en el momento de hacer el encargo 
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Reparto de papeletas de sitio 
Los hermanos y aspirantes que deseen formar parte de la cofradía del Miér-

coles Santo podrán sacar sus papeletas de sitio en los siguientes días: 

 

MIÉRCOLES 8, JUEVES 9, VIERNES 10, SABADO 11, VIERNES 17 

Y SÁBADO 18 DE MARZO 

 

LAS PAPELETAS SE EXPENDERÁN DE 20.00 A 22.00 HORAS 

(DE MIÉRCOLES A VIERNES) Y DE 10.00 A 12.00 (SÁBADO) 

 

LOS HERMANOS QUE HICIERON ESTACIÓN DE PENITENCIA 

EN EL AÑO 2022: TENDRÁN RESERVADAS LAS INSIGNIAS Y LOS 

PUESTOS QUE OCUPARON HASTA EL VIERNES, 10 DE MARZO, A 

LAS 21.00 HORAS. A PARTIR DE ESE MOMENTO, EL DIPUTADO MA-

YOR DE GOBIERNO DISPONDRÁ LIBREMENTE DE ELLOS SI NO HA 

RECIBIDO LA CORRESPONDIENTE RESERVA POR CORREO ELECTRÓ-

NICO. 

 

EL MIÉRCOLES SANTO NO SE EXPENDERÁN PAPELETAS DE 

SITIO. SÓLO SERÁN ENTREGADAS LAS QUE HAYAN SIDO 

RESERVADAS CON ANTERIORIDAD. 
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Los hermanos que no puedan acudir en los días y horas señalados y 

deseen reservar sus puestos del año anterior o solicitar su papeleta 

de sitio podrán hacerlo comunicándolo al diputado mayor de go-

bierno antes del 8 de marzo en la dirección de correo electróni-

co: dmgmisericordiacordoba@gmail.com 

 

Los nazarenos también podrán solicitar cambios en su puesto en la cofra-

día por medio del mismo correo electrónico. No se podrán solici-

tar las presidencias o los diputados de tramo.  

 

Los hermanos que, sin haberlo comunicado antes, no retiren las papele-

tas en las fechas y hora indicadas no tienen garantizado el sitio co-

rrespondiente a su antigüedad en los tramos de cirios, pudiendo pa-

sar (si las listas se encontraran ya cerradas) al tramo primero.  

 

Para participar en la estación de penitencia será obligatorio es-

tar al corriente del pago de las cuotas de hermano hasta el 

primer semestre de 2023 y tener domiciliado el pago de di-

chas cuotas a través de una entidad bancaria, para lo que se 

tendrá que facilitar el DNI y los 24 dígitos de la cuenta co-

rrespondiente. Cualquier tipo de incidencia sobre este apar-

tado será atendida personalmente por los tesoreros, que re-

solverán en cada caso. 

 

El canon que deberán satisfacer los hermanos que formen parte de la 

cofradía del Miércoles Santo es el siguiente:  

 

Diputados, fiscal de cruz y avisador:  30 euros 

Acólitos, incensarios y navetas:  40 euros 

Acólitos ciriales de paso:   20 euros 

Capataces y contraguías:   40 euros 

Presidencias y fiscales de paso:  60 euros 

 

Según los acuerdos adoptados en 2009, las esclavinas, 

cirios, varas de escolta y el resto de insignias, no están 

obligados a satisfacer cuota de salida, aunque se re-

cuerda que la aportación voluntaria de los hermanos 

es necesaria para atender las necesidades de la vida 

doméstica de la Hermandad y sus obras asistenciales. 

mailto:dmgmisericordiacordoba@gmail.com
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• Los hermanos que vayan a participar en la estación de penitencia accede-

rán al templo de San Pedro en la tarde del Miércoles Santo por la puerta 

de la sacristía vestidos con la túnica y cubiertos con el cubrerros-

tro desde sus domicilios -por el camino más corto y en completo 

silencio y recogimiento- en el horario que se comunicará oportuna-

mente durante el reparto de papeletas, por correo electrónico y por las 

redes sociales de la propia hermandad. 

• Se recuerda a los costaleros que no podrán deambular por las filas de la 

cofradía, hablar con el capataz, ni situarse delante o junto a los pasos cuan-

do no se encuentren bajo las trabajaderas, de una manera especial en la 

entrada y salida de la cofradía. Se ruega la mayor discreción y rapi-

dez en los relevos. Y se exhorta la máxima sencillez y discreción en la 

ropa de trabajo. Los costaleros de refresco saldrán y accederán al templo 

por una puerta distinta a la principal. 

• El nazareno que desee volver a su casa vestido con el hábito de-

berá hacerlo cubierto con el capirote, por el camino más corto y en 

completo silencio y recogimiento, entendiéndose que la estación de peni-

tencia no concluye hasta que llegue a su domicilio. 

• A la recogida de la cofradía, los hermanos nazarenos aguardarán la 

llegada de los pasos en silencio y recogimiento, con el hábito puesto y es-

perarán que después de cerrar las puertas de San Pedro, el diputado ma-

yor de gobierno dé las últimas indicaciones y el hermano mayor despida la 

cofradía.  

• Se ruega encarecidamente a los nazarenos y los costaleros que no despo-

jen a los pasos de su exorno floral para que se muestren íntegros du-

rante los Santos Oficios del Jueves y Viernes Santo. Los que lo deseen po-

drán llevarse las flores el Sábado Santo, después del desmontaje de los pa-

sos. 

• Se recuerda que el acceso a la parroquia en la tarde del Miércoles 

Santo y a la recogida de la cofradía está vedado a todos los que 

no participan en la estación de penitencia como nazarenos, costale-

ros o auxiliares. Esta prohibición se hace extensiva a los padres cuyos hijos 

forman en la cofradía como esclavinas. 

• Está rigurosamente prohibido el empleo del teléfono móvil y, por 

tanto, el acceso a las redes sociales. 

Normas para la Estación de Penitencia 
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PIADOSA HERMANDAD DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y SANTOS 

MÁRTIRES DE CÓRDOBA Y COFRADÍA DE NAZARENOS DEL 

SANTÍSIMO CRISTO DE LA MISERICORDIA 

Y NUESTRA SEÑORA DE LAS LÁGRIMAS EN SU DESAMPARO 

Basílica Pontificia de San Pedro – Córdoba (España) 

Casa de Hermandad: Plaza de San Pedro, 23 - 14002 Córdoba (España) 

BOLETÍN Nº 92 Cuaresma 2022 

Internet: www.silncioblancocordoba.org - Twitter: @MISERICORDIA_CO - Instagram: hdad.misericordia 

Facebook: https://www.facebook.com/MisericordiaCordoba/ - Instagram: https://www.instagram.com/

hdad.misericordia/ 

Correo electrónico: hermandadmisericordiacordoba@gmail.com 
Portada: Diseño aproximado de cómo quedaría integrado en el paso de palio el 

respiradero del mismo tras su remodelación. Dibujo: Miguel Ortiz 

Normas para vestir correctamente el hábito nazareno 

• Se recuerda a los hermanos nazarenos que el colgante central de la faja pen-

de verticalmente en el centro de la túnica, nunca a un lado. El largo de la 

faja tiene que sobrepasar las rodillas y aproximarse al borde inferior de la túnica. 

• No se pueden llevar relojes, pulseras, joyas o cualquier otro distintivo 

que desdiga del hábito nazareno, que deberá encontrarse perfectamente limpio y 

planchado y complementado con guantes blancos y zapatos y calcetines negros, 

lisos y discretos a no ser que se desee hacer la estación de penitencia descalzo. 

En ningún caso se podrá salir sólo con calcetines. 

• El capirote de los nazarenos adultos tendrá 75 centímetros de altura. 

• Se ruega encarecidamente a los hermanos nazarenos que vistan camisa blanca 

bajo la túnica. 

• Los pantalones deberán ir conveniente remangados bajo el hábito y en 

ningún caso podrán asomar bajo los bordes de la túnica. 

• No se podrá llevar calzado deportivo. Tampoco están permitidas las alparga-

tas, bambas o botas, sea cual sea su color, ni cualquier zapato que choque 

con la dignidad del hábito nazareno. 

• La medalla habrá de llevarse colgada del cuello, bajo el cubrerrostro y sobre la 

túnica. No se podrá llevar pendiendo del fajín o de la muñeca. 

• Los hermanos que sirvan en la cofradía como acólitos en cada uno de los pasos 

deberán cuidar de una manera especial una presencia aseada y una actitud 

de recogimiento y dignidad litúrgica. En ningún caso podrán llevar peinados, 

crestas, piercings, pendientes, tintes de pelo, mechas, tatuajes visibles o cualquier 

estética o actitud que desdiga de la función litúrgica que desempeñan en el corte-

jo. No se les permitirá mascar chicle durante la procesión. 

• El maquillaje está absolutamente prohibido en cualquier caso. 

• Las pulseras con la heráldica, los colores o las imágenes de la Hermandad no 

forman parte del hábito nazareno. 
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Paso de palio 
 

 

SALE PALIO DEL TEMPLO 19.45 

PLAZA DE SAN PEDRO 

PLAZA DE LA ALMAGRA 

ARCO BAJO 

PLAZA DE LA CORREDERA 

ARCO ALTO 

RODRÍGUEZ MARÍN 

TUNDIDORES 

FERNANDO COLÓN 

MAESE LUIS 

HUERTO DE SAN PEDRO EL REAL 

COMPÁS DE SAN FRANCISCO 

ARCO DE SAN FRANCISCO 

CRUZ DEL RASTRO 

RONDA DE ISASA 

RONDA DE ISASA 

ENTRA PALIO EN CARRERA OFICIAL 22.16 

TORRIJOS 

PUERTA DEL PERDÓN 

PATIO DE LOS NARANJOS 

INTERIOR SIC 

INTERIOR SIC 

PATIO DE LOS NARANJOS 

PTA. SANTA CATALINA (SALE C.O 23.26) 

MAGISTRAL GONZÁLEZ FRANCÉS 

CARDENAL GONZÁLEZ 

CARDENAL GONZÁLEZ 

CRUZ DEL RASTRO 

LUCANO 

LINEROS 

DON RODRIGO 

PLAZA DE SAN PEDRO 

ENTRADA AL TEMPLO 

Cruz de Guía 
SALE DEL TEMPLO  

PLAZA DE LA ALMAGRA 

ARCO BAJO 

PLAZA DE LA CORREDERA 

ARCO ALTO 

RODRÍGUEZ MARÍN 

TUNDIDORES 

FERNANDO COLÓN 

MAESE LUIS 

HUERTO DE SAN PEDRO EL REAL 

COMPÁS DE SAN FRANCISCO 

ARCO DE SAN FRANCISCO 

CRUZ DEL RASTRO 

RONDA DE ISASA 

RONDA DE ISASA 

ENTRA CRUZ EN CARRERA OFICIAL: 21.46 

TORRIJOS 

PUERTA DEL PERDÓN 

PATIO DE LOS NARANJOS 

INTERIOR SIC 

INTERIOR SIC 

PATIO DE LOS NARANJOS 

PTA. SANTA CATALINA (SALE C.O 22.56)

MAGISTRAL GONZÁLEZ FRANCÉS 

CARDENAL GONZÁLEZ 

CARDENAL GONZÁLEZ 

CRUZ DEL RASTRO 

LUCANO 

LINEROS 

DON RODRIGO 

PLAZA DE SAN PEDRO 

ENTRADA AL TEMPLO 

Horario e itinerario de la Estación de Penitencia 



-28- 

 


